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Informe de los Auditores Independientes 
 
 
Señores Accionistas y Directores de 
  GTD Manquehue S.A.: 
 
 
Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de GTD Manquehue S.A., que 
comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2024 y 2023 y los correspondientes 
estados de resultados por función, de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por los años terminados en esas fechas y las correspondientes notas a los estados financieros. 
 
En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de GTD Manquehue S.A., al 31 de diciembre de 2024 y 2023 
y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas de 
acuerdo con Normas de Contabilidad NIIF, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad International Accounting Standards Board (IASB)).  
 
Base para la opinión 
 
Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile. 
Nuestras responsabilidades de acuerdo a tales normas se describen, posteriormente, en los párrafos bajo 

De acuerdo a los requerimientos éticos pertinentes para nuestras auditorías de los estados financieros se 
nos requiere ser independientes de GTD Manquehue S.A. y cumplir con las demás responsabilidades 
éticas de acuerdo a tales requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
es suficiente y apropiada para proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría. 
 
Responsabilidades de la Administración por los estados financieros 
 
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros 
de acuerdo con Normas de Contabilidad NIIF, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (International Accounting Standards Board (IASB)). Esta responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable 
de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a 
fraude o error. 
Al preparar los estados financieros la Administración es requerida que evalúe si existen hechos o 
circunstancias, que considerados como un todo, originen una duda sustancial acerca de la capacidad de 
GTD Manquehue S.A. para continuar como una empresa en marcha por al menos los doce meses 
siguientes a partir del final del período sobre el que se informa, sin limitarse a dicho período. 
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Responsabilidades del auditor por la auditoría de los estados financieros  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable que los estados financieros como un todo, están 
exentos de representaciones incorrectas significativas, debido a fraude o error, y emitir un informe del 
auditor que incluya nuestra opinión. Una seguridad razonable, es un alto, pero no absoluto, nivel de 
seguridad y, por lo tanto, no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas en Chile siempre detectará una representación incorrecta significativa cuando 
ésta exista. El riesgo de no detectar una representación incorrecta significativa debido a fraude es mayor 
que el riesgo de no detectar una representación incorrecta significativa debido a un error, ya que el fraude 
puede involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, ocultamiento, representaciones 
inadecuadas o hacer caso omiso de los controles por parte de la Administración. Una representación 
incorrecta se considera significativa sí, individualmente, o en su sumatoria, éstas podrían influir el juicio que 
un usuario razonable realiza a base de estos estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría realizada de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en 
Chile, nosotros: 
 
 Ejercemos nuestro juicio profesional y mantenemos nuestro escepticismo profesional durante toda 

la auditoría. 
 Identificamos y evaluamos los riesgos de representaciones incorrectas significativas de los estados 

financieros, ya sea, debido a fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoría en 
respuesta a tales riesgos. Tales procedimientos incluyen el examen, a base de pruebas, de la 
evidencia con respecto a los montos y revelaciones en los estados financieros. 

 Obtenemos un entendimiento del control interno pertinente para una auditoría con el objeto de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito 
de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de GTD Manquehue S.A. En 
consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. 

 Evaluamos lo apropiado que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración, así como evaluamos lo 
apropiado de la presentación general de los estados financieros. 

 Concluimos si a nuestro juicio existen hechos o circunstancias, que considerados como un todo, 
originen una duda sustancial acerca de la capacidad de GTD Manquehue S.A., para continuar como 
una empresa en marcha por un período de tiempo razonable. 
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Se nos requiere comunicar a los responsables del Gobierno Corporativo, entre otros asuntos, la 
oportunidad y el alcance planificados de la auditoría, y los hallazgos significativos de la auditoría incluyendo, 
cualquier deficiencia significativa y debilidad importante del control interno que identificamos durante 
nuestra auditoría.

Alejandra Vicencio S. KPMG Ltda.

, 26 de febrero de 2025 



















































































































GTD MANQUEHUE S.A

Análisis Razonado de los Estados 
Financieros al 31 de diciembre de 
2024





2.1 Ingresos de actividades ordinarias:

Ingresos de actividades ordinarias 31-dic-24 31-dic-23 Variación 
a/a

Variación a/a 
(%)

Ingresos por segmentos
Clientes residenciales M$ 37.328.058        35.894.239         1.433.819   4,0%            
Clientes empresas M$ 26.368.986        31.082.611         (4.713.625)   (15,2%)          

Total Ingresos 63.697.044        66.976.850         (3.279.806)   (4,9%)            



2.2 Costos de ventas:

2.4 Resultado operacional y EBITDA:

2.5 Resultado no operacional:

2.5 Ganancia (Pérdida):

Como consecuencia de los efectos analizados, Gtd Manquehue S.A, obtuvo al 31 de diciembre del 
2024 una pérdida de M$ 8.960.345, mayor en M$ 4.282.717 a la obtenida a igual período anterior.

2.7 Inversiones



3.1 Total activos (corrientes y no corrientes):

El total de activos registran un valor de M$ 130.287.443 a diciembre de 2024, mayor en M$ 
19.986.700 principalmente por los aumentos, en cuentas por cobrar a empresas relacionadas y en 
propiedades, planta y equipos, producto de la fusión por incorporación con las filiales Telcoy y Blue 
Two.

3.2 Total pasivos (corrientes y no corrientes):

El total de pasivos alcanzó M$ 33.691.767 a diciembre de 2024, disminuyendo en M$ 63.856.707
con respecto a diciembre de 2023, fundamentalmente por una disminución en cuenta por pagar a 
entidades relacionadas.

3.3 Total patrimonio:

El total del patrimonio asciende a M$ 96.595.676 a diciembre de 2024, aumentando M$ 83.843.407
con respecto a diciembre de 2023, lo que se explica principalmente por un aumento en el capital 
mediante la fusión por incorporación con las fililes Telcoy y Blue Two.





4.1 Índices de liquidez

La relación de cobertura de activos corrientes sobre pasivos corrientes aumenta de 0,2 a 1,1
producto de la disminución de las cuentas por pagar a entidades relacionadas.

4.2 Índices de endeudamiento

La Compañía no tiene deudas financieras.

4.3 Índices de rentabilidad

Los índices asociados a márgenes y rentabilidad han disminuido en comparación a igual período de 
2023, principalmente por el menor resultado operacional.



6.1 Cambios tecnológicos y requerimientos de inversiones: 

6.2 Competencia:

6.3 Ámbito Regulatorio:



6.4 Entorno Económico:

6.5 Riesgos financieros:

- Riesgo de liquidez: La Compañía mantiene una política de liquidez, basada en la Administración 
permanente del capital de trabajo, monitoreando el cumplimiento de los compromisos de pago 
por parte de los clientes y validando el cumplimiento de la política de pago. La Compañía cuenta 
con una generación de flujo operacional estable que, sumado a sus líneas de crédito vigentes, 
le permiten cubrir requerimientos de caja extraordinarios.



- Riesgo de Inversiones financieras: el riesgo asociado a los instrumentos financieros para la 
inversión de los excedentes de caja es administrado por la Gerencia Corporativa de 
Administración y Finanzas, en virtud de la política de inversiones definida por el Directorio de la 
Compañía. Esta política resguarda el retorno de las inversiones, al colocar los excedentes en 
instrumentos de bajo riesgo (pactos del Banco Central, depósitos a plazo u otros papeles de 
renta fija) y acota el nivel de concentración de las colocaciones, al establecer límites máximos 
de inversión por institución financiera.




